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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIREcToRA GENERAL, LA INGENIERo
CIVIL ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA'EL ITIFE'" Y LA
POR OTRA PARTE LA CIUDADANA MARILU SOLIS UUÑO/í¡NYON DE EDAD,
DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL
CONTRIBUYENTE SOMM85O61IDXs, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE
IGNACIO PICAZO NUM. 41, CHIAUTEMPAN, TLAX., C.P. 9OOOO., A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "PRESTADOR DE SERVICIOS''.

DECLARACIONES

i.- "DEL rilFE"

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA 24 DE NOV¡EMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CoNTRATO DE "PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORME AL
PROGRAMA "ESCUELAS AL CIEN''. /

C. QUE LA INGENIERO ANAHí GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA, CUENTA coN FAcULTADES LEGALES PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ¡NFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA.
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓOIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS;
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES, FAX, ENGARGOLADO,
ENMICADO, ENCUADERNACIÓN Y CORTE DE PAPEL; POR LO QUE HA
DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE "SERVICIOS
DE APOYOI'.

I.I. DE LOS ..PRESTADOR DE SERY'CIOS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURiDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHAB¡LITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASÍ
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA
EXpERIENCIA NECESARTA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDÓNEO
PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D.

E,

t-,
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIVIL, MERCANTILO LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

,,EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE SERVIC/OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENGOMIENDAS

PRIMERA.- 'EL ITIFE' ENCOMIENDA A " PRESTADOR DE SERVICIOS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
FL APARTADO DE DECLARACIONES, tNC|SO E.

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LoS INFoRMES DE LAS AcTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE''.

SEGUNDA.- 'PRESIADOR DE SERY/C/OS'' SE OBLIGA A APL¡CAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE', ASí COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSAB¡LIDAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR ¡NOBSERVANCIA-O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCER A.- -PRESIADOR DF SERY/C/OS'' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"ELTIFE'EN FORMA PERSONAL E
INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓII OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉNN¡IruOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL "PRESIA DOR DE SERVIC/OS" ÚruICNN¡TNTE LA PERCEPCIÓN
poR coNcEpTos DE HoNoRARros LA CANTTDAD DE $10,791.20 (DIEZ MIL
SETECTENTOS NOVENTA y UN PESOS 201100 M.N.), MISMA QUE INCLUYEN
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN

UNA SOLA EXH IBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA.. "PRESTADOR DE SERY/C/OS" TENDRÁ LA OBL¡GACIÓN DE EMITIR
uN coMpRoBANTE FISCAL DtctTAL POR TNTERNET (CFD|) PREVIO A LA
coMlstÓN; stENDo ASÍ QUE ACEPTA Y CONVTENE QUE EN EL CASO DE
OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.- "PRESIA DOR DE SERVI7OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉpluR.- 'zRESTADIR DE sERvtctos" No poDRÁ cEDER EN FORMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

DE LA OUnnClÓN Y RENOVACIÓ]¡

OCTAVA- EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ -DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE2018, ACLARANDO

" QUE "EL ITIFE" EN CUALQU¡ER MOMENTO PODRÁ DAR POR TERMINADO SIN
\ RESpoNSABILIDAD pARA ESTA y srN NECESIDAD euE MEDTE REsoluclótrl

JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO,

AStMtsMo "zRESTADaR DE sERy/c/os" poonÁ DAR poR coNcLUlDo
¡CHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
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POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDNÁ OUT EFECTUAR LA ELABoRACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS cAUSAS DE RESc¡slóru

NovENA.- soN cAUSAS DE REsclslótrt LAS stcutENTES:

,, l'
lt.

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVIC¡OS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR ''EL
ITIFE';
POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C , SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

lll.

lv.

V.

vt.

vlt.

vlil.

tx.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA"EL ITIFE",
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESIA DOR DE SERY/C/OS'" EL 

I
I
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DECIMA-- *PR

N EN]E

si'#r,ffi'$o'*?,-1?SbY,-JsE^s^rluIFi$LIliif :'i'ul-*|Jnxg'ss
ffi [r,rHáiJr"5#ü¿3i"=qür,j¿ilñrSorarDAMENrEAcREDrrADos

DEL REGIMEN POR HONORARIOS

oÉcrru^ 
'RTMERA.- 'ARA 

LA rNTERpRErnctóN Y c-uMPLlMlENTo DEL

'' -'-RESENTE coNTRA ro, "EL ñtie;'uo nqg'uilñrl! s=?c^o' 
NocE oetlcn=c'o*

- O:-.<:::,:--r::-::--:::::----:--:-e:::::¿t-. 
'l

EN \\R]UD Ut SO SER APL\CABLES A LN RELAC\ON CONilR\C]U\L OUE
CONSTA DE ESTE INSTRUMENTo LoS ARTícuIos 1, 8 Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL nnriCULO B DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo y ApARTADo B DEL nnrículo
123 coNsrlruclÓru poIirICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ASrMlsMo, "zRESTADOR DE sERylc/os' No sERÁ coNsrDERADo coMo
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DTSPUESTo EN su nnriculo 1 1.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACION

A-tEcrMA SEGUNDA.- EL 'rrFE y "zRESTAD}RDE sERy/c/os"AcEprAN euE
ToDo Lo No pREvtsro EN EL pRESENTE coNTRATo sE neclnÁ PoR LAS

.\ DISPOS¡CIONES CONTENIDAS EN EL CNPíTUIO 1, DE LOS ARTíCUI-OS 2254\(- kL 2263 DEL cóolco ctvtl PARA EL ESTADo LTBRE Y SoBERANo DE

\ ,/ttnxcAlA, el cnpÍrulo ruún¡ERo DE Los INGRESoS PoR AcrlvlDADES
\,/ EMpRESARTALES y pRoFESToNALES EN su nnrículo 100 DE LA LEY DEL

)\ lMpuESTo soBRE LA RENTA. LAS pARTES sE soMETEN A LA JuRlsolcclótrl/ t 
DE Los TRIBUNALES DEL DtsrRrro JUDTCTAL DE HIDALGo DE LA ctuDAD DE

\
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INcUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN

TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO

CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DEC|MA.- "PRESTADOR DE SFRy/C/OS" NO SERÁ RESPONSABLE POR

CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE

IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
coNTRAions PoR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO
DEQUEDrcHost"Hrt:l?¿t'^FS-=FáXt-tJ-3ERB;Rffi *tEAcREDrrADos

oÉcIun PRIMERA,. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTRATO, 'EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN
ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL A FAVOR DE ,.PRESIADOR DE SERY/C/OS"
rru VINTUO OT IrIO STN NPLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE
coNSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARTíCUI-OS 1, 8 Y 20 DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO; DEL nnrÍCUt-o 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y APARTADO B DEL ARTíCULO
123 coNsrlruclóN PoLíTtcA DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS.

AS|MISMO, "?RESTADOR DE SERy/O/OS" NO SERÁ CoTSIDERADo COMo
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEy DEL |NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO

DISPUESTO EN SU ARTÍCULO 11.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACION

A-tEcrMA SEGUNDA.- EL 'trtFE y "1RESTAD)RDE sERy/c/os"AcEprAN euE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRA POR LAS

.\ DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO 1, DE LOS ARTÍCUI-OS 2254>A- xL 2263 DEL cóolco ctvtl pARA EL ESTADo LTBRE Y SOBERANo DE

\ /ttaxcAlA, rl cnpírulo ruún¡ERo DE Los INGRESoS PoR AcrlvlDADES
\/ EMpRESARTALES y pRoFEStoNALES EN su nnrículo 100 DE LA LEY DEL

)\ tMpuESTo soBRE LA RENTA. LAS pARTES sE soMETEN A LA JuRlsolcctórrl/ t 
DE Los TRTBUNALES DEL DtsrRtro JUDTCIAL DE HtDALGo DE LA ctUDAD DE

\b\
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TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉclrvln TERGERA.- MANTFTESTAN "LAS pARrES" euE EN LA cELEBRnclórrt
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, coNocIENDo SUS ALcANcrs ¡uRio¡cos.

ICíOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS úTrLEs, EN LA cruDAD DE TLAXCALA A uNo DE NovtEMBRrDos
MrL DtEC|OCHO.

PARTES

"EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"

H ERNAN DEZ C. MARILU

TESTIGOS
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